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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES GLORIA EUGENIA GARCÉS ARBOLEDA, 

ALEXANDRA RUÍZ GARCÉS 

JOSÉ LUIS RUÍZ MÁRQUEZ 

DEMANDADAS AGROPECUARIA CARIBANA S.A.S. 

AGROPECUARIA LA DOCENA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00330 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIALES, ACCEDE A LO 

SOLICITADO. SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES, OFICIA.  

 
Se incorpora memorial que precede allegado por el Apoderado de la parte 

demandada (archivo 29, folios 234 a 236), donde solicita dar trámite a la 

terminación del proceso, puesto que en la cuenta del Despacho se encuentran 

dineros provenientes de los embargos decretados. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial que antecede allegado por el Representante 

legal de las sociedades demandadas (archivo 30, folios 237 a 262), donde autoriza 

al Abogado GERMÁN DE JESÚS MÚNERA VÉLEZ, identificado con C.C. 71.662.270, 

y portador de la T.P. 86.305 del C. S. de la J., para recibir los Oficios de 

desembargo, y los dineros embargados y retenidos por orden del Juzgado; por ser 

procedente, se accede a lo solicitado. 

 

Por lo anterior y dado que el Tribunal Superior de Medellín -Sala Tercera Civil de 

Decisión-, con decisión del 30 de abril de 2021, revocó la sentencia de fecha 31 

de agosto de 2020, dictada por el Despacho, donde dispuso cesar la ejecución por 

ausencia de título ejecutivo y el levantamiento de las medidas cautelares que se 

alcanzaron a perfeccionar, es pertinente establecer la terminación del proceso. 

 

Así, se procede a decidir en relación a la cesación de la ejecución por ausencia de 
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título ejecutivo, con las consecuencias jurídicas que se determinará en la parte 

resolutiva de este auto.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se procederá con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y practicadas.   

 

En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por cuenta de la decisión del Tribunal Superior de Medellín, SE 

DECLARA TERMINADO por AUSENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO, el presente 

trámite EJECUTIVO, incoado por GLORIA EUGENIA GARCÉS ARBOLEDA, 

ALEXANDRA RUÍZ GARCÉS y JOSÉ LUIS RUÍZ MÁRQUEZ, y en contra de 

AGROPUECUARIA CARIBANA S.A.S. y AGROPECUARIA LA DOCENA S.A., 

declarando así, terminado el proceso. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente proceso, consistentes en:  

 

-EMBARGO de la Cuenta corriente No. 02902054534, de Bancolombia sucursal 

Poblado, cuyo titular es la sociedad demandada AGROPECUARIA LA DOCENA S.A., 

con NIT. 800.144.040-5. 

Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No. 2495 del 3 de agosto de 2018. 

Ofíciese informando lo pertinente. 

 

-EMBARGO de la Cuenta corriente No. 02814404000, de Bancolombia sucursal 

Chigorodó, cuyo titular es la sociedad demandada AGROPECUARIA LA DOCENA 

S.A., con NIT. 800.144.040-5. 

Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No. 2496 del 3 de agosto de 2018. 

Ofíciese informando lo pertinente. 

 

-EMBARGO del Establecimiento de comercio denominado C.I. CARIB BANANA, 

distinguido con matrícula No. 21-387021-02, ubicado en la Calle 10 No. 35-18, en 

la ciudad de Medellín. 

Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No. 2759 del 24 de agosto de 2018. 
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Ofíciese informando lo pertinente. 

 

-EMBARGO del Establecimiento de comercio denominado AGROPECUARIA LA 

DOCENA, distinguido con matrícula No. 21-229421-02, ubicado en la Calle 10 No. 

35-18, interior 201, en la ciudad de Medellín. 

Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No. 2760 del 24 de agosto de 2018. 

Ofíciese informando lo pertinente. 

 

-EMBARGO de la Cuenta corriente No. 64519572759, de Bancolombia sucursal 

Chigorodó, cuyo titular es la sociedad demandada AGROPECUARIA CARIBANA 

S.A.S., con NIT. 811.042.499-3. 

Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No. 3250 del 2 de octubre de 2018. 

Ofíciese informando lo pertinente. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados por la parte 

demandante que sirvieron como base en el presente asunto, con la respectiva 

constancia de causal de terminación. 

 

CUARTO: ATENDER a la condena en costas como expresamente lo estableció el 

Tribunal Superior de Medellín -Sala Unitaria Civil de Decisión-, con decisión del 14 

de marzo de 2022 a la parte demandante. 

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 122 inciso final del Código General del 

Proceso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

 JUEZ 
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